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RESOLUCION Nº0018

VISTO:

El Programa Construyendo Democracia, Jóvenes al Concejo establecido en la
Ordenanza N.º 4136/24; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario reconocer este tipo de programas que buscan incluir a los
jóvenes en el ámbito político, considerando sus necesidades de desarrollo en el
plano emocional, social e intelectual.

Que se debe desarrollar en los jóvenes el aprecio por la democracia como forma
de vida, de organización social y de gobierno. Esto supone por una parte la
comprensión de los aspectos generales de la democracia, así como la
valoración positiva de ésta y la disposición a defenderla frente a cualquier
forma de totalitarismo.

Que se debe fomentar el desarrollo del pensamiento crítico e informado,
aplicado al conocimiento de la realidad social.

Que se debe fortalecer el sentido de pertenencia a una comunidad, expresado
en la construcción de identidades incluyentes, en el reconocimiento de la
diversidad, en la solidaridad y empatía, así como en el interés por participar en
el mejoramiento y transformación de su entorno social, político, cultural y
ambiental.

POR ELLO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTOBAL, en 
uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º.-: Declarar de Interés Municipal el Programa Construyendo
Democracia, Jóvenes al Concejo donde participaran alumnos de 3º, 4º, 5º y 6º
año de las escuelas Medias de la ciudad y nivel superior.

ARTÍCULO 2º.-: Regístrese, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 17 de octubre de 2.024.
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